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Reunión de la Junta Directiva 
Asociación Madrileña de Salud Pública 
Sala 201, Departamental I, Facultad de Ciencias 
de la Salud, Universidad Rey Juan Carlos 
11 de Febrero de 2010 

 
Reunión de Junta Directiva (JD), Hora de inicio 16:30h 
 
Asistentes: 
Ana María Gandarillas (Presidenta) – AMG 
Nicole Aerny (Vicepresidenta) – NA 
Javier Bernal (Tesorero) – JB 
José Jonay Ojeda (Secretario) – JJO 
María Teresa Amor (Vocal) – MTA 
Pilar Carrasco (Vocal) – PC 
Juan Madrid (Vocal) – JM 
Elena Polentinos (Vocal) – EP 
Luís Velázquez (Vocal) – LV 

Excusan su asistencia: 
Carmen Estrada (Vocal) 
Cristina Rodríguez (Vocal) 
 
 
 
 
 
 

 

• Orden del día propuesto 
 
1. Lectura y aprobación del Acta anterior 
2. Informe de la presidencia 
3. Asuntos de tesorería y secretaria 
4. Situación de los nuevos grupos de trabajo 
5. Otros asuntos 
6. Ruegos y preguntas 
7. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión 
 
 
• Punto 1.- Lectura y aprobación del acta anterior 
 

Se aclara en la última acta que el acuerdo de migración al nuevo servidor 
supone también compartir el mismo con la empresa de Isabel López. 
Sin más aportaciones, se aprueban las actas por unanimidad de los 
presentes. 

SE APRUEBAN 
LAS ACTAS 
JD14/1/10 

 
 

• Punto 2.- Informe de la Presidencia 
 

AMG informa de los avances que ha tenido lugar en los siguientes 
aspectos: 

- Documento de derechos humanos en salud. Se envió el 
documento y no hay respuesta de los solicitantes. Se acuerda 
difundir este documento entre la JD e incluso colgarlo en la web: 
elaborando un documento resumen y adjuntando los documentos 
más largos sobre las distintas áreas. 

- Artículo de Gripe. Se recuerda que está pendiente que la revista 
Vientos del Sur lo publique en el mes de febrero 
(http://www.vientosur.info). Se envía una versión más breve a e-
RAS. La versión más larga está colgada en PDF en la web. 

- Comunicado del tabaquismo. La difusión del mismo es ejemplo 
de que con el amplio listado de medios de comunicación que se 
incluyen en el correo se ha obtenido una difusión en sólo 3 de 
ellos. Se sugiere colaboración de secretaría y página web para 
maximizar la utilización para la comunicación externa que lidera 
la presidencia. 

- Entrevista con el subdirector general, pendiente de solicitarla. 
Parece existir la posibilidad de que las sociedades científicas 
puedan participar en los nuevos proyectos que el subdirector 
está poniendo en marcha. 

- Telecinco, se ha emitido un comunicado al Ministerio de Igualdad 
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en relación a una serie de televisión que en su argumento 
convierte la violencia hacia las mujeres como un espectáculo. 

- Seminario de la Ley de Salud Publica, sigue estando pendiente la 
respuesta de Rosa Ramírez. 

- Petición de RadioCirculo. Tras unos contactos previos con el 
periodista se ha acordado la participación en el programa 
previsto para el próximo jueves 18, de 16 a 17h. Queda 
pendiente la confirmación de la misma. Se valora los argumentos 
y el mejor portavoz de la posición crítica de AMaSaP respecto a 
lo que sucede en la CAM. Se acuerda que sea la presidencia 
quien participe en el programa. 

- Comunica el resultado de los grupos de trabajo liderados por Luis 
Seoane (que han terminado ayer) y como ese trabajo se puede 
consensuar en el próximo seminario-encuentro para montar la 
propuesta de estructura de salud pública de la CAM. 

- Informa del comunicado elaborado en relación a la supresión de 
las subvenciones del VIH/SIDA. Se acuerda enviar el mismo a 
los medios de comunicación, incluso como carta al director a El 
País. 

 

 

• Punto 3.- Asuntos de tesorería y secretaria 
 

Tesorería. JB informa de su búsqueda por ahora sin éxito de 
subvenciones que se ajusten al perfil de AMaSaP (la mayor parte de las 
mismas están destinadas a financiar proyectos concretos). Pide ayuda al 
resto de JD para buscar esas subvenciones. 
Informa de que en relación a las obligaciones fiscales y dado que no 
supera la asociación el límite legal establecido, no hay obligación de las 
mismas. 
Comunica también que se ha vuelto a contratar el servicio de CajaMadrid 
para domiciliar las cuotas, y que con el asesoramiento de la anterior 
tesorera espera tener el cobro realizado antes de la próxima reunión. 
 
Secretaría. Informa del cumplimiento del acuerdo de baja de la 
asociación por el retraso de la paga de cuota de socio de 3 meses, el 
cual se hace efectivo el 26 de febrero de 2010 (3 meses después de la 
aprobación del Reglamento que así lo establece) 
JJO informa que tras una visita al Registro autonómico de asociaciones 
se está a punto de completar los trámites pendientes (inscripción de los 
cambios de JD y de los estatutos aprobados en la última Asamblea). 

 
 
 
 

 
 

• Punto 4.- Situación de los nuevos grupos de trabajo 
 

Cristina Rodríguez ha facilitado un primer informe de actividad sobre los 
nuevos grupos de trabajo. En total se han puesto en marcha 4 nuevos 
grupos temáticos: determinantes sociales, salud ambiental y laboral, 
Prevención y Salud sexual y reproductiva. 
A medida que vayan entrando en funcionamiento, propone que se cree 
un foro en la web por cada uno de ellos para poder compartir 
documentos y hacer visible el trabajo al resto de socios. 
 
EP, AMG y LV mencionan reajustes en los grupos. LV sugiere reforzar el 
grupo de trabajo de Administración y Gestión. 
Se debate sobre la autonomía propia que puedan tener los grupos. JM 
sugiere avanzar en esta nueva estructura y definir los cauces de 
participación de los nuevos grupos con la JD, y viceversa. 
Se habla también de las ventajas y desventajas de que los miembros de 
JD participen a título individual en los nuevos grupos. AMG y JJO 
apuntan a la posibilidad de así que se dispersen las fuerzas necesarias 
para el funcionamiento de la JD. 

 

 
 



 

Actas de Junta Directiva de AMaSaP – 11/2/10  Pág. 3/3 

• Punto 5.- Otros asuntos 
 

En relación a los documentos que produce la asociación, EP sugiere 
poner en la autoría de los documentos que se están elaborando el 
nombre o nombres de las personas y no sólo a la asociación. Se valora la 
posibilidad de mantener el anonimato en los casos en los que los autores 
prefieran que no sean públicos. 
Se acuerdan estas nuevas normas de autoría de los documentos 
publicados por AMaSaP. 
 
EP recuerda que esta pendiente la posibilidad de moderar o no los 
comentarios de los foros de la página web. 
En relación a la web, NA sugiere usarla para involucrar a los socios en la 
elaboración de los comunicados de la asociación. Se recuerda los 
ejemplos de los comunicados anteriores. 
 
LV sugiere valorar el uso que se le puede dar al argumentario sobre 
inventario de daños resultado del grupo de lideró JB. Pregunta sobre los 
pasos a seguir con esa línea de trabajo y como conectar la misma al 
compromiso de elaborar un nuevo comunicado tras el 2º aniversario de la 
extinción de la DGSP (para abril), el cual podría ser un objetivo concreto 
a muy corto plazo de esa línea de trabajo. 
LV aclara que la preparación del comunicado es independiente del 
proyecto de monitorización de daños en el sistema de salud pública que 
proponía el argumentario. 
JM cree que a este respecto queda una decisión estratégica que debe 
tomar la JD, sobre el partido que se le puede sacar a esta información. 
Se valora de nuevo el reparto del argumentario entre los miembros de 
JD. Para su rescate la JD acuerda abordar en la próxima reunión este 
reparto. 
 
PC proporciona el informe final del grupo de RRHH para su publicación 
en la web de la asociación y así que este abierto para que los socios 
opinen. Añade también el Comunicado sobre la propuesta de troncalidad 
que ha elaborado también el grupo de trabajo; la propuesta de tronco 
propio se sustenta en el trabajo previo del grupo de RRHH. 

SE ACUERDA 
NORMAS DE 
AUTORIA DE 

DOCUMENTOS 
DE AMASAP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Punto 6. Ruegos y preguntas 
 

En relación al informe de tesorería y secretaría, JM sugiere revisar las 
ventajas que el calificativo de “asociación de utilidad publica” supone 
para una asociación como la nuestra. 
 
En relación al seminario y la búsqueda de alguien que pueda dedicarle 
tiempo se sugiere que no condicione el que Rosa Ramírez no haya 
respondido y mantener la decisión previa de que sea un Comité científico 
externo a la JD el que lleve a cabo esta tarea. JM insiste en solicitárselo 
a alguien del MSPS. 

 

 
 

• Punto 7.- Lugar, fecha y hora de la próxima reunión 
 

Se apunta la posibilidad de que la próxima reunión tenga lugar el jueves 
11 de marzo en Leganes. 
Se confirmará por Internet fecha, lugar y hora. 

PRÓXIMA 
REUNION: 

11 DE MARZO 

 
Se da por finalizada la reunión a las 19:30 h. 
 
 

Actas elaboradas por José Jonay Ojeda Feo 
Secretario AMaSaP 


